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GAZETA EXTRAORDINARIA
DE LA REGENCIA DE ESPAÑA É INDIAS

DEL JUEVES 27 DE SETIEMBRE DE 1810.

Don Nicolás Ti Jaría de Sierra , secretario de estado y del despacho universal 
de gracia y justicia , é interino de hacienda y marina > notario mayor de los 
rey ucs je. je.

Digo: que constituido en esta real Isla de León el Consejo de Regen
cia desde el dia 22 del corriente á esperar el momento deseado de la ins
talación délas presentes extraordinarias Cómis generales, despees de ha
ber reiterado la convocatoria acordada ya, y circulada por la Jurrta cen
tral , y prefixado para su apertura el presente dia; habiendo hecho c^ue 
precediera una solemnísima rogativa pública por 3 dias, para implorar 
del Padre de las luces las que exigen para el acierto los sublimes objetos 
de un congreso , de que nó hay exemplar en los siglos que han antece
dido , por la generalidad y universalidad de ía representación nacional 
con que se ha procurado convocar y organizar; habiéndose dispuesto que 
para llenar en lo posible la que corresponde á las provincias desgraciada
mente ocupadas por el enemigo , se practicasen elecciones de diputados 
suplentes entre los emigrados de ellas , presidiéndolas los primeros magis
trados dé la nación; subsiguiéndose á esto el implorar de nuevo la ins
piración divina por medio de la misa del Espíritu Santo, que acordó el 
Consejo de Regencia , y debía celebrar de pontifical el cardenal de Seala, 
arzobispo de Toledo , en virtud de un decreto formal del dia de ayer con 
otros actos de religión análogos al intento ; llegado ya el instante en que 
debía realizársela instalación, se dispuso que congregados todos los seño
res diputados de las provincias libres, y suplentes -de las ocupadas , en 
el real palacio de la Regencia, saliesen formados con el Consejo supre
mo, y se dirigiesen á la iglesia parroquial de esta Isla , donde había 
de celebrarse la misa votiva del Espíritu Santo , cantarse antes ó des
pués el himno F’eni Sánete Spirims, y en seguida, precediendo una li
gera insinuación exhortatoria, se hiciese por los señores diputados y su
plentes la profesión de la fé y el juramento que debían prestar. Todo 
lo qual se preparó y executó con el aparato magestuoso que requería el 
interes y sublimidad del objeto, habiéndose congregado en dicho pala
cio y sala destinada para su recibo los Señores D. Benito Ramón de



Hermida , diputado por'el rey tío de Galicia: el Marques de Viiíafran- 
ca, por el de Murcia: D. Felipe Amar/por el principado de Cataluña: 
D. Antonio Olivero?,' por la provincia de Extremadura : D. Ramón Po-
vcr, por la isla de Puerto Rico: D. Ramón Saris , por la ciudad de Barce
lona : D. Juan Valle, por Cataluña: D. Plácido de Moritolni, por la 
ciudad de Tarragona : D. José Alonso y López , por la junta superior 
de Galicia: D. José María Suarez deRioboo, por la provincia de San
tiago : D. José Cerero, por la de Cádiz : D. Manuel Ros, por la de San
tiago : D. Francisco Papiol, por Cataluña: D. Pedro María Ric, por ía 
junta superior de Aragón : D. Antonio Abadin y Guerra, por la pro
vincia de Mondoñedo: D. Antonio Payan, por la de la Coruña: 
Don Juan Bernardo Quiroga, por la de , Orense: D. Josef Ramón 
Becerra y Llamas, por la de Lugo: D. Pedro Ribera y Pardo, 
por la de Betanzos : D. Luis Rodríguez del Monte por idem: Don 
Antonio Vázquez de Parga, por la de Lugo: D. Manuel Valcárcel 
por idem: D. Francisco Morros, por Cataluña: D. José Vega y Sent- 
merrat,por la ciudad de Cerveia:_D. Félix Aytés, por Cataluña : Don 
Pvamon Urges por idem: D. Salvador Viñaís por idem: D. Jay- 
me Creus por idem : D. Ramón de Lledós por idem: D.~ José An
tonio Castellarnau por ídem: D. Antonio María de Parga, por la pro
vincia de Santiago : D. Francisco Pardo por idem: D. Vicente Ter
rero, por la de Cádiz: D. Francisco María Riesco, por la junta supe
rior de Extremadura: D. Gregorio Laguna, por la ciudad de Badajoz: 
D. Vicente de Castro Lavandeyra * por la provincia de Santiago , D. Do
mingo García Quintana, por la de Lugo: D. Andrés Morales de los Ríos, 
por la ciudad de Cádiz: D. Antonio Llaneras, por la isla de Mallorca: 
D. Ramón Lázaro de Don , por Cataluña: D. Alonso Maria de la Vera 
y Pantoja , por la ciudad de Mérida: D. Antonio Capmani, por Cata
luña : D. Juan María Herrera, por Extremadura : D. Manuel María Mar
tínez por ídem: D. Alfonso Nuñez de Haró, por la provincia de Cuen
ca: D. Pedro Antoniode Aguirre, por la junta superior de Cádiz * Don 
Joaquín Tenreyro Montenegro, por la provincia de Santiago: D. Be
nito Maria Mosquera, por la ciudad de Tuy: D. Bernardo Mártinez, 
por la provincia de Orense: D. Pedro Cortinas por idern: O. Diego 
Muñoz Torrero, por ía de Extremadura: D. Manuel Laxan por idem: 
D. Antonio Darán de Castro , por la de Tuy: D. Agustín Rodríguez 
Bahamonde por ídem: D. Francisca Calvet y Rivacoba, por la ciudad 
de Gerona: D, José Salvador López del Pan, por la ciudad de la Co
ruña : D. José Maria Couto , suplente por Nueva España: D. Francis-
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co Manilla, suplente por idem: D. Andrés Savariego, suplente por 
idem : D. Salvador S. Martin , suplente por idem : D. Octaviarlo O bre
gón , suplente por idem: D. Máximo Maldonado, suplente por idem: 
D. José Maria Gutiérrez de Terán , suplente por idem: D. Pedro Ta- 
gíe, suplente por Filipinas: D. José Manuel Couto , suplente per idem: 
D. José Caicedo, suplente por el vireynato de Santa Fe: Marques de 
S. Felipe y Santiago , suplente por la ida de Cuba: D. Joaquín Santa 
Cruz, suplente por idem: Marques de Puñoenrostro , suplente por Santa 
Fe: D. José Mexia, suplente por idem: D. Dionisio Inca Yupangui, 
suplente por el vireynato del Perú: D. Vicente Morales, suplente por 
idem: D. Ramón Feliu, suplente por idem: D. Antonio Suazo, su
plente por idem: D. Joaquín Leyba, suplente por Chile: D. Miguel 
Riesco, suplente por idem: D. Francisco López Lisperguer, suplente 
por el vireynato de Buenos-Ayres: D. Luis Veiasco, suplente por idem: 
D. Manuel Rodrigo, suplente por idem: D. Andrés de Llano, su
plente por Goatemala: Don Manuel de Llano, suplente por. idem: 
D. José Aivarez de Toledo, suplente per la isla de Santo Domingo: 
D. Agustín Arguelles, suplente por el principado de Asturias: Don 
Rafael Manglano, suplente por la provincia de Toledo: D. Antonio 
Vázquez de Aídana , suplente por la de Toro : D. Manuel de Aróstegui, 
suplente per la de Alava: D. Francisco Gutiérrez de la Huerta, suplen
te por la de .Burgos: D. Juan Gallego, sapiente por la de Zamora : D. José 
Valcarcel, suplente por la de Salamanca: D, José Zorraquin, • suplente 
por la de Madrid: D. Manuel García Herreros , suplente por la de Soria: 
D. José de Cea, suplente por la de Córdoba: D. Juan Clímaco Quin- 
tano , suplente por la de Palencia: Q. Gerónimo Ruiz, Suplente por la 
de Segovia: D. Francisco de la Serna, suplente por la de Avila: D. Fran
cisco Eguía, jupíente por el señorío de Vizcaya: D. Evaristo Perez de 
Castro , suplente por la provincia de Valladolid: D. Domingo Dtieñasp 
suplente por la de Granada: D. Francisco de Sales Rodríguez de Barce
na .suplente por la de Sevilla: D. Francisco Escudero , suplente por la 
de Navarra : D. Francisco González, suplente por la de Jaén: D. Esteban 
Palacios, suplente por la de Caracas: D. Fermín de Clemente, suplen
te por Caracas: y D. Francisco Fernandez Golfín, diputado por Ex
tremadura. Salieron todos á las 9 y media en punto de esta mañana 
formados con el Consejo de Regencia, estando tendida toda la tropa 
de casa real y la del excrcito acantonado, y dirigiéndose á la iglesia 
parroquial, se celebró por aquel prelado la misa, en la qual después del 
evangelio y de una breve y sencilla exhortación , que hizo el screñísi-



mo señor presidente D. Pedro Quevedo, obispo de Orense, se pronun
ció per mí por dos veces en alta voz la siguiente fórmula del juramento: 
¿Juráis la santa religión católica, apostólica, romana, sin admitir otra 
alguna en estos reynos 5 ¿ Juráis conservar en su integridad la nación 
española, y no omitir medio para libertarla de sus injustos opresores ? 
¿Juráis conservar á nuestro muy amado soberano el Sr. D. Feiinando vn 
todos.sus dominios, y en su defecto á sus legítimos sucesores, y hacer 
quantos esfuerzos sean posibles para sacarla del cautiverio y colocarlo 
en el trono? ¿Juráis desempeñar fiel y legalmente el encargo que la na
ción ha puesto á vuestro cuidado, guardando las leyes de España, sin 
perjuicio de alterar, moderar y variar aquellas que exigiese el bien de 
la nación? Y habiendo respondido todos los señores diputados: sí juramos, 
pasaron de dos en dos á tocar el libro de los santos Evangelios, y el señor 
presidente, concluido este acto, dixo: si asi lo hiciereis , Dios os lo pre
mie; y si no, os lo demande. Se siguió inmediatamente el himno Veni 
Sánete Spiritus y el TeDewn entonado con gravedad y solemnidad, y 
finalizada esta función, desde la iglesia baxo la misma formación caminaron 
á la sala de Cortes, y habiendo ocupado sus lugares los señores dipu
tados y suplentes, y constituid ose sobre el trono el Consejo de Regen
cia , dixo el señor presidente un discurso muy enérgico, aunque breve, 
en que manifestando el estado de alteración , desorganización y de confu
sión del tiempo en que se instaló, y los obstáculos al parecer invenci
bles, que presentaban entonces las circunstancias, para desempeñar" dig
namente y con los ventajosos efectos que se apetecian, un encargo tan 
grave y peligroso , concluyó dando el testimonio mas irrefragable del 
patriotismo y sentimientos generosos del Consejo de Regencia, expre
sando que dexaba al mas alto discernimiento y luces de las Cortes la 
elseéion y nombramiento de presidente y secretaria de aquel augusto 
congreso. Con lo qual se finalizó el acto, quedaron instaladas las Cor
tes , y se retiró el Consejo de Regencia á su palacio, habiéndose ob
servado en todos esos actos la magestad y circunspección propia de 
la mas noble, generosa y esforzada de las naciones, y un regocijo y 
aplausos en el pueblo muy difíciles de explicarse. De todo lo qual cer
tifico como tal notario mayor. Real Isla de León 24 de setiembre 
de 1810. — Nicolás Ataría de Sierra.

726

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


